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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 424
San Is¡dro,

0 6 0cI. 2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

VISTO;

El Informe No 0001-2011-A1o-R,A.138/ MSI, de fecha 05 desetiembre de 2011, emitido por la com¡s¡ón encargada de Ia revisión y evaluación áur ¡.".ono.¡¡¡"nio ¿"¡
t¡empo de servicios para el personal que estuvo cesado desde el año igao.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 138 de fecha 08 de
marzo de 2011, se resuelve en su Artículo Primero "constituir la comisión qu" t" un.uiérá ¿" U i."rc¡J.y evaluación del reconocim¡ento del tiempo de serv¡c¡os para el personat que estuvo cesado desde el año1986"; la cual estará conformada por ros señores Vícior Romero cárdenas, c"rente de ne*rsoi
Humanos/ Alberto vélez Arteaga, Gerente de Asesoría Jurídica y Luis valderrama Rosales,
Representante der SITMMUNSI y don Anton¡o Tarazona Ramón - Representante der SITMMUNSi
(suplente).

Que, mediante el Memorando No 812-2011-O9OO-cRH/MSI
de fecha 20 de junio de 2011, la Gerencia de Recursos Humanos manifiesta que de la revis¡ón eteáuaáa
en los legajos personares por ra subgerencia de Administrac¡ón de personar, Bienestar y D";;il;-Á;
obtenido (75) casos de trabajadore-s- -en esa situac¡ón- que estuvieron cesados desde et año tstio y
rerncorporados a partir del año 1991, determinándose el tiempo de cese real durante el periodá
indicado;

en ros respectivos resajos personares,::?r::fl''il: li iilfrXirl?ii"1",i1fl:i:Tiftt3fl::¡rJ;,:3i:l
cesados en el trabajo por er Alcarde de ese entonces, y que conlevó a que ros afectados interpusierán
9.ur9log: de Acción de Amparo soricitando ra reititué¡ón de sus derechos taoorares coniá esia
lvlunicipalidad, t¡empo después y por mandato judiciar amparando sus recramos, rogruron r"r iÁil"*or;
*5 puestos de trabajo a partir del año 1991, según las fechas en cada caso;

_ aue, med¡ante el Acta No 02 de fecha 28 de jun¡o de 2010, la
en cuestión, acordó las acc¡ones y plazos a seguir en torno al reconocimiento del t¡empo depara el personal que estuvo cesado desde el año 1986;

18 de jurio de 2011 ra Gerencia d3u;;ecsoJn",tJ.l;,:3"*:.lu'?Í-ii"11,,?1,?l;ff1ü:iÍ;rt:'T
reconocimiento del tiempo de servicios para er personal que estuvo cesado desde el año 19é6, opinandoque, de acuerdo con la naturareza tu¡tiva de ros derechos const¡tucionares der habajador, ;r*J;;reconoomiento en cada caso en concreto a los trabajadores cesados en esa época et tiómpo O'e servicioi
del período en el que estuv¡eron cesados arb¡trar¡amente;

existe como precedente administrat'ot1e;.1lJilifi?,ii ;l 
tJ"",:il:illiJrt3 

iJ1',!i?ff?i?"?iil,i,ti5;parte de la ¡4unicipalidad de san rsidro, para efectos der cómputo de quinquenios, según Acta No b5-

l^ _. - Que, mediante el Memorandum No O225-2011_O4OO_
GAJ/Msr de fecha 20 de jun¡o de 2011, la Gerencia de Asesoría Jurídica, solic¡ta la inclus¡ón de cuatro
trabajadores en la reración para er reconocim¡ento der tiempo de servicios para el personar que estuvo

SITMMUNSI de fecha 15 de febrero de 2006:

cesado desde el año 1986;
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Que, mediante el escr¡to S/N de fecha 19 de jul¡o de 2011, los
representantes del S¡ndicado de Trabajadores de la Munic¡palidad de San Isidro, remite 79 Declarac¡ones
Juradas por el periodo de cese del personal comprendido en la relación de trabajadores cesados en el
año 1986, para ser consideradas como tiempo de servicjos, en el cual se encuentra incluido (a) el (la)
servidor (a) ZEGARM RAMOS FRANKLIN OMAR:

Que, mediante el Memorando No 812-2011-O9OO-RH/ MS¡
de fecha 20 de junio de 2011, la Gerenc¡a de Recursos Humanos elaboró el cuadro de t¡emDo de
serv¡c¡os del personal cesado en el año 1986. que en este caso corresponde reconocer el tiemDo de
servicios de 4 años, 1 mes y 5 días, al (a ta) serv¡dor (a) ZEGARRA RAMOS FRANKLIN OMA&

Que, mediante el Acta No 03 de fecha 15 de agosto de 2011¡ se
determinÓ para que mediante un informe suscrito por los integrantes de la Comisión se remita a la
Gerencia Mun¡c¡pal del reconocim¡ento del tiempo de servicios al personal que estuvo cesado desde el
año 1986 y reincorporado a partir del año 1991, acompañando los proyectos individuales de Resoluc¡ón
de Alcaldía de 79 serv¡dores para la revisión y visac¡ón correspond¡ente.

Que, med¡ante el Informe del visto, la c¡tada Comis¡ón recomienda
por la procedencia del reconoc¡m¡ento como t¡empo de serv¡c¡os para el personal que estuvo cesado
desde el año 1986, hasta la fecha de su reincorporación o re¡ngreso a la Eniidad, segin corresponda en
cada caso; conforme a lo determinado por parte de la Gerencia de Recursos ñumanos.

Que, estando a lo op¡nado por la GeÍencia de Asesoria Jurídica
mediante Informe No 1235-201 1-0400-cAJ/tvlSI:

Que, con las v¡sac¡ones de las Gerencias de Recursos Humanos y
la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, asícomo de la Gerenc¡a Mun¡cipal, y;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso oe ¡as
en el artículo 2Oo numeral 6) de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de

424

conferidas
l¡dades;

cesado
al serv¡dor

RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a las Gerenc¡as de
Recursos Humanos y Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo el cumplimiento de la oresente
resolución según su competencia func¡onal; así como, poner en conoc¡miento de la m¡sma al (a la)

(a) servidor (a).

REGISTRESE, IQUESE Y CUMPLASE

DE SAN ISIDBO

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER el t¡emDo de serv¡cios
desde el 0l de diciembre de 1986 al 5 de Febrero de 1991, 4 años, 1 mes y 5(a) ZEGARRA RAMOS FRANKLIN OMA& conforme a los cons¡derandos

precedentes.
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